	

RESOLUCIÓN N. TAT-3676-2019


TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE TRANSPORTE. - Curridabat, a las diez horas veinticinco minutos del veinticinco de noviembre del dos mil diecinueve.

[bookmark: _Hlk3444395][bookmark: _Hlk18996236][bookmark: _Hlk18996336]Se conoce RECURSO DE APELACIÓN EN SUBSIDIO EXCEPCIONES DE CADUCIDAD, PRESCRIPCIÓN, FALTA DE DERECHO, FALTA DE INTERÉS ACTUAL, Y NULIDAD ABSOLUTA CONCOMITANTE, presentado por L.M.E., cédula de identidad …, en contra del Artículo 7.11.2 de la Sesión Ordinaria 16-2018 del 2 de mayo del 2018, emitido por la Junta Directiva del Consejo de Transporte Público, y tramitado en este Despacho bajo el expediente administrativo número TAT-061-19.


RESULTANDO


PRIMERO. -	La Junta Directiva del Consejo de Transporte Público en el Artículo 7.11.2 de la Sesión Ordinaria 16-2018 del 2 de mayo del 2018, dispuso Decretar la cancelación del derecho de concesión de la placa TSJ XXXX, al tenerse por demostrada la transferencia sin autorización del CTP realizada por parte del señor L.M.E. de la concesión otorgada por el Consejo de Transporte Público. 

El acuerdo fue notificado al correo xxxxxxxx@msn.com, el lunes 7 de mayo de 2018. (Léase el folio 88 del expediente TAT-061-19)


[bookmark: _Hlk23752831]SEGUNDO. 	El  señor L.M.E., cédula de identidad …, interpone el 10 de mayo de 2018 su RECURSO DE REVOCATORIA CON APELACIÓN EN SUBSIDIO Y NULIDAD ABSOLUTA CONCOMITANTE en contra del Artículo 7.11.2 de la Sesión Ordinaria 16-2018 del 2 de mayo del 2018, emitido por la Junta Directiva del Consejo de Transporte Público, alegando en resumen falta de derecho e improcedencia del caso y de la sanción decretada, falta de interés actual, nulidad por duración excesiva, caducidad y prescripción del procedimiento, y solicita la nulidad de lo actuado y del procedimiento y la liberación absoluta de toda y de cualquier juzgamiento y/o responsabilidad en cuanto al tema valorado y en cuanto a lo determinado en contra de su concesión de taxi y de su persona, y solicita la suspensión del procedimiento por no ser acto firme. (Léanse los folios del 62 al 84 del expediente TAT-061-19)


TERCERO. -	La Junta Directiva del Consejo de Transporte Público en el Artículo 7.5.3 de la Sesión Ordinaria 52-2019 del 29 de agosto de 2019, conoce el Recurso de apelación y sus incidencias, y acuerda acoger el informe emitido por la Dirección de Asuntos Jurídicos DAJ 2018-002230 del 1 de noviembre de 2018, y dispone el rechazo de los incidentes de nulidad, suspensión, caducidad y prescripción, así como el recurso de revocatoria interpuesto contra el Artículo 7.11.2 de la Sesión Ordinaria 16-2018. (Léanse los folios del 56 al 61 del expediente TAT-061-19) 

El acuerdo fue comunicado al correo xxxxxxxxxx@msn.com, el lunes 2 de setiembre de 2019. (Léase el folio 57 del expediente TAT-061-19)


CUARTO. -	El recurrente presentó el 6 de setiembre de 2019 ante el Tribunal Administrativo de Transporte su Apersonamiento al formal Recurso de Apelación en subsidio y nulidad absoluta concomitante y en resumen refiere que el procedimiento por responsabilidad de la administración duró más de tres años, lo cual es una tardanza indebida y se le sanciona indebidamente. Indica que en el oficio DAJ-2017002962 de la Dirección de Asuntos Jurídicos del CTP, de fecha 11 de diciembre del 2017, no se refieren a estas consideraciones realizadas ante el Órgano Director del procedimiento seguido en su contra, y mucho menos se analizan. Reitera la excepción de prescripción del procedimiento, y solicita se revoque o anule el acto impugnado, se archive lo impropiamente actuado en su contra y le libere de toda responsabilidad. (Léanse los folios del 1 al 47 del expediente TAT-061-19)


QUINTO. -	 En los procedimientos se han seguido las prescripciones de ley.


REDACTA EL JUEZ PORTUGUEZ MÉNDEZ,


CONSIDERANDO 


1.- COMPETENCIA. - El Tribunal Administrativo de Transporte es el competente para conocer y resolver el presente recurso de apelación de conformidad con el artículo 22 de la Ley Reguladora del Servicio Público de Transporte Remunerado de Personas en Vehículos en la Modalidad de Taxi N° 7969 del 22 de diciembre de 1999.

[bookmark: _GoBack]2.-	ADMISIBILIDAD DEL RECURSO. En cuanto a la Legitimación: De conformidad con lo dispuesto en el artículo 11 de la ley 7969 “Ley Reguladora del Servicio Público de Transporte Remunerado de Personas en Vehículos en la Modalidad de Taxi”, se tiene que al recurrente en el Artículo 7.11.2 de la Sesión Ordinaria 16-2018 del 2 de mayo del 2018, se le caducó la concesión administrativa de servicio de transporte público modalidad taxi bajo la placa TSJ-XXXX; de ahí que el recurrente ostenta legitimación para impugnar el acuerdo referido. En cuanto al Plazo: El acto administrativo que caducó el derecho de concesión administrativa de servicio de transporte público modalidad taxi bajo la placa TSJ-XXXX otorgada a L.M.E., fue notificado el lunes 7 de mayo de 2018 vía correo xxxxx@msn.com, - léase el folio 88 del expediente TAT-061-19 - y sus acciones recursivas fueron presentadas el 10 de mayo de 2018, con lo cual se tiene que el recurso se presenta dentro del plazo de ley.

3. HECHOS PROBADOS. De importancia para la decisión de este asunto, se estiman como debidamente demostrados los siguientes hechos: 

A) Que al señor L.M..E., se le otorgó la concesión administrativa de servicio de transporte público modalidad taxi bajo la placa TSJ-XXXX.
B) [bookmark: _Hlk23763371][bookmark: _Hlk23763348]Que según certificación digital RNPDIGITAL-4008512-2015, bajo las citas de inscripción L.M.E., bajo la placa TSJ-XXXX, otorgó a la señora D.M.L.R., cédula de identidad número …, «poder generalísimo sin límite de suma, de forma indefinido y de conformidad con el artículo mil doscientos cincuenta y cuatro del Código Civil, limitado a los asuntos y negocios relacionados únicamente y exclusivamente con el vehículo arriba descrito, pudiendo realizar las facultades que este artículo le atribuye sobre en vehículo en cuestión» con fecha de inicio 19 de junio del 2014.  (Léanse los folios 131 y 132 del expediente TAT-061-19)
C) El 15 de junio del 2015, el concesionario L.M.E., solicita al Consejo de Transporte Público, autorización para ceder y traspasar la concesión administrativa bajo la placa TSJ-XXXX, en favor de D.M.L.R. (Léase el folio 124 vuelto y 128 a 130 del expediente administrativo TAT-061-19)
D) La Junta Directiva del Consejo de Transporte Público, en el Artículo 7.10.1 de la Sesión Ordinaria 54-2015 del 16 de setiembre del 2015, ordena a la Dirección de Asuntos Jurídicos, dar inicio al procedimiento administrativo ordinario con el fin de averiguar la verdad real de los hechos respecto de la concesión otorgada al señor L.M.E., bajo la placa de taxi TSJ-XXXX. (Léase el folio 121 del expediente administrativo TAT-061-19)
E) La Dirección de Asuntos Jurídicos, en su condición de Órgano Director del procedimiento, rinde el informe de conclusión del procedimiento mediante el oficio DAJ-2016003432 del 11 de octubre de 2016. (Léanse los folios del 124 al 127 del expediente administrativo TAT-061-19)
F) La Junta Directiva del Consejo de Transporte Público, en el Artículo 7.9 de la Sesión Ordinaria 37-2017 del 20 de setiembre del 2017, acoge la nulidad interpuesta por el señor L.M.E. en contra del artículo 7.1.3 de la Sesión Ordinaria 51-2016, retrotrae los efectos al momento del traslado de cargos del procedimiento administrativo ordenado en el Artículo 7.10.1 de la Sesión Ordinaria 54-2015 del 16 de setiembre del 2015. (Léase el folio 121 del expediente administrativo TAT-061-19)
G) La Dirección de Asuntos Jurídicos, en su condición de Órgano Director del procedimiento, realiza la apertura del procedimiento administrativo mediante el oficio DAJ-2017-002962 del 11 de diciembre del 2017 comunicándose el traslado de cargos el 12 de diciembre de 2017, al correo a nombre del señor R.V.C., en el cual se fija la comparecencia oral y privada para el día 22 de enero del 2018, misma que reprograma para el 1 de marzo del 2018 a las 10:00 horas. (Léanse los folios 116 a 120 del expediente administrativo TAT-061-19)
H) La comparecencia (Audiencia) ante el Órgano Director del procedimiento se realizó el día 1 de marzo a las 10:00 horas. (Léase el folio del 89 vuelto del expediente administrativo TAT-061-19)
I) [bookmark: _Hlk23763460][bookmark: _Hlk23752746]El señor L.M.E., presenta documentos de historial médico referente a afecciones que datan del 2013 al 2015, así como epicrisis de la CCSS que detalla afecciones del 2012 al 2016, copia del testimonio con fecha 15 de noviembre de 2017, presentado para la revocatoria del Poder de la citas 2014-179460-1-1, así como nota de presentación de los documentos y detalle de la situación que el recurrente estima justifica su actuación referida al otorgamiento del poder , la solicitud de cesión de la concesión de servicio público modalidad taxi, afirmando respecto de lo cual nunca hubo mala fe, solicita expresamente que no se le quite la concesión ya que es su único trabajo que le brinda los medios de vida. (Léanse los folios del 94 al 108 del expediente TAT-061-19) 
J) El Órgano Director del procedimiento rinde su informe de Conclusión del Procedimiento administrativo ordinario el día 27 de abril del 2018, en el oficio DAJ-2018-000817. (Léanse los folios del 89 al 93 del expediente TAT-061-19)
K) La Junta Directiva del Consejo de Transporte Público, en el Artículo 7.11.2 de la Sesión Ordinaria 16-2018 del 2 de mayo del 2018, notificado el día 7 de mayo del 2018, decretó la caducidad del derecho de concesión que ostentara el señor L.M.E., por tenerse por demostrada la transferencia sin autorización del CTP. (Léase el folio 87 del expediente TAT-061-19)
L) El  señor L.M.E., cédula de identidad …, interpone el 10 de mayo de 2018 su RECURSO DE REVOCATORIA CON APELACIÓN EN SUBSIDIO Y NULIDAD ABSOLUTA CONCOMITANTE en contra del Artículo 7.11.2 de la Sesión Ordinaria 16-2018 del 2 de mayo del 2018, alegando en resumen falta de derecho e improcedencia del caso y de la sanción decretada, falta de interés actual, nulidad por duración excesiva, caducidad y o prescripción del Procedimiento, y solicita la nulidad de lo actuado y del procedimiento y la liberación absoluta de toda y de cualquier juzgamiento y/o responsabilidad en cuanto al tema valorado y en cuanto a lo determinado en contra de su concesión de taxi y de su persona, y solicita la suspensión del procedimiento por no ser acto firme. (Léanse los folios del 62 al 84 del expediente TAT-061-19)
M) La Junta Directiva del Consejo de Transporte Público en el Artículo 7.5.3 de la Sesión Ordinaria 52-2019 del 29 de agosto de 2019, conoce el Recurso de apelación y sus incidencias, y acuerda acoger el informe emitido por la Dirección de Asuntos Jurídicos DAJ 2018-002230 del 1 de noviembre de 2018, y dispone el rechazo de los incidentes de nulidad, suspensión, caducidad y prescripción, así como el recurso de revocatoria interpuesto contra el Artículo 7.11.2 de la Sesión Ordinaria 16-2018. (Léanse los folios del 56 al 61 del expediente TAT-061-19) 
N) El 6 de setiembre de 2019 el recurrente presentó ante el Tribunal Administrativo de Transporte su Apersonamiento al formal Recurso de Apelación en subsidio y nulidad absoluta concomitante y en resumen refiere que el procedimiento por responsabilidad de la administración duró más de tres años. Hace indicación expresa de que en el oficio DAJ-2017002962 de la Dirección de Asuntos Jurídicos del CTP, del 11 de diciembre del 2017, no se refieren a estas consideraciones realizadas ante el Órgano Director del procedimiento seguido en su contra, y mucho menos se analizan. Reitera la excepción de prescripción del procedimiento, y solicita se revoque o anule el acto impugnado, se archive lo impropiamente actuado en su contra y le libere de toda responsabilidad. (Léanse los folios del 1 al 47 del expediente TAT-061-19)


4. HECHOS NO PROBADOS. – Ninguno de importancia para la resolución del presente asunto.


5. SOBRE LA EXCEPCIÓN DE CADUCIDAD. En lo atinente al instituto jurídico de la caducidad, la jurisprudencia jurisdiccional vinculante y aplicable, ha venido a determinar que “si la caducidad no ha sido alegada por las partes interesadas en el ínterin del Procedimiento Administrativo, específicamente antes del dictado del acto final, la misma no es de recibo cuando sea aducida en las acciones recursivas que aplican contra el acto final que se emita”. 

En tal sentido puede verse la resolución número 61-2015 del Tribunal de Casación Contencioso Administrativo, que es clara al señalar:

“(…) V.- Ambos cargos se encuentran relacionados, motivos por el cual serán conocidos conjuntamente. Empero, previo a ello, es necesario traer a colación lo resuelto por el Tribunal sobre el tema. Para atender el tema del instituto de la caducidad del procedimiento planteado, los jueces en un primer momento, dejaron claro que el punto ha de resolverse con base en el canon 340.1 de la LGAP y no con las normas del Reglamento del Proceso Disciplinario del CFIA (aprobado en Asamblea General Extraordinaria de Representantes no. 02-07/08-AER de 10 de abril de 2008, acuerdo 06, según Gaceta 119 de 20 de junio de 2008), por cuanto están de por medio derechos fundamentales, cuya regulación está reservada a la ley formal, sin que proceda la delegación legislativa en poderes distintos y entes u órganos inferiores (artículos 28 de la Constitución Política   y 19 LGAP). Luego dijeron, frente a la inercia y para evitar que los casos se prolonguen indefinidamente, surge la caducidad, siendo este instituto, una forma anormal de terminación del procedimiento. Añaden, se produce cuando el procedimiento se paraliza por determinado plazo, por causa imputable a la propia parte interesada que lo ha abierto (artículo 340.1 LGAP). Manifiestan, es igualmente un mecanismo que se tiene para impedir la eternización de los casos, la paralización indefinida del procedimiento, con merma de las garantías constitucionales y convencionales (artículo 8.1 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos), cuanto una garantía de “efectividad” de los derechos. Estiman, el sentido de la norma es que la caducidad se opera por el simple transcurso del plazo previsto en la ley. Comentan, no es una cuestión facultativa sino preceptiva; cumplido el supuesto de hecho previsto en la norma, la consecuencia deviene obligatoria para el órgano encargado de la tramitación o instrucción. Razonan los jueces, tratándose de procedimientos administrativos triangulares, o bien, de aquellos que son iniciados de oficio por la propia Administración, con el objeto de imponer restricciones o suprimir derechos, nada impide la aplicación de la caducidad, en tanto estos buscan gravitar, en tesis de principio, algún efecto negativo (la mayor de las veces) al administrado. En esta hipótesis, mencionan, es factible la ocurrencia de la citada caducidad, pues ante la inercia administrativa injustificada, el procedimiento culmina o perime, a fin de evitar el estado de sujeción e incerteza en contra del destinatario. En el caso concreto, para los juzgadores, se aprecia la existencia de al menos tres momentos críticos de abandono e inactividad; uno que va desde el cierre de la investigación preliminar con la contestación del encausado, hasta que se dio la orden de abrir el procedimiento ordinario e integrar el Tribunal de Honor; otro que va entre la notificación de este último acto y la intimación y el traslado de cargos; y el último comprendido entre la terminación de la comparecencia oral y privada y la adopción del acto final. En consecuencia, dispusieron remover el acto impugnado que dispuso la suspensión temporal para el ejercicio de la profesión liberal, como forma de restaurar el orden quebrantado (artículos 41, 49, 153 y 154 CP); precisamente porque transcurrió un plazo superior al semestre, lo que implica se produjo la caducidad, pues ésta opera de pleno derecho, “ipso jure”, por la inactividad o abandono durante el tiempo establecido en la ley.
VI.- Sobre la caducidad del procedimiento. Como regla general, el canon 222 de la LGAP impone a la Administración el deber de impulsar oficiosamente los procedimientos. Esto es así en la medida en que actúa como tramitador y decisor del expediente. En este tanto, la Administración, a través del órgano director o decisor, según el caso, siempre debe procurar que el procedimiento avance, en forma célere, hasta el dictado del acto final. Empero, cuando el particular lo promueve para obtener un beneficio, asume, en forma concomitante, el deber de instar su prosecución en lo que le corresponda, asumiendo las consecuencias de su indolencia cuando esta resulte un impedimento para la continuación de las actuaciones, en concordancia con lo dispuesto en el precepto 340 de la LGAP. Por el contrario, cuando lo pretendido es la satisfacción de un interés público, particularmente cuando este procura la imposición de una situación de desventaja o gravamen al particular (ablatorias en general), como en este caso, resulta ilógico, además de antijurídico, exigirle a este último que promueva su continuación. En este último supuesto, la tramitación y el impulso recae, en forma exclusiva, en la Administración. Lo expuesto permite afirmar, entonces, que el párrafo segundo del artículo 222 tiene una aplicabilidad limitada, dependiendo de cuál sea el resultado final que se pretenda obtener con el pronunciamiento de la Administración. Sobre la caducidad del procedimiento administrativo, la Sala Primera ha indicado que se trata de un instituto que pretende garantizar la seguridad jurídica mediante el archivo de aquellos expedientes cuya tramitación se haya detenido por un lapso superior a seis meses, imputable al promovente, siempre y cuando este no pueda ser justificado. Se encuentra regulado en el numeral 340 de la LGAP y se concibe como una sanción procedimental prevista contra la indolencia en la sustanciación del procedimiento que impide que se vierta un pronunciamiento de fondo. La norma 340 ibídem, establece lo siguiente: “ 1) Cuando el procedimiento se paralice por más de seis meses en virtud de causa, imputable exclusivamente al interesado que lo haya promovido o a la Administración que lo haya iniciado, de oficio o por denuncia, se producirá la caducidad y se ordenará su archivo, a menos que se trate del caso previsto en el párrafo final del artículo 339 de este Código.   2) No procederá la caducidad del procedimiento iniciado a gestión de parte, cuando el interesado haya dejado de gestionar por haberse operado el silencio positivo o negativo, o cuando el expediente se encuentre listo para dictar el acto final.   3) La caducidad del procedimiento administrativo no extingue el derecho de las partes; pero los procedimientos se tienen por no seguidos, para los efectos de interrumpir la prescripción”. El artículo, se ha indicado en múltiples ocasiones, se encuentra redactado en forma imperativa, es decir, no regula una facultad; por el contrario, una vez cumplidos los presupuestos de hecho en ella contenidos, la consecuencia deviene en obligatoria para el órgano encargado de la tramitación. Esto implica que sus efectos se producen de pleno derecho, y por ende su reconocimiento tiene efectos meramente declarativos, no constitutivos. Vale aclarar que lo anterior no debe ser interpretado como una pérdida de competencia –la cual es, por definición, irrenunciable, intransmisible e imprescriptible según el numeral 66 LGAP-, sino, únicamente, como la imposibilidad de continuar con la tramitación del procedimiento específico en el que se produjo la inercia. Luego, la caducidad aplica tanto a los procedimientos iniciados a gestión de parte, como a los oficiosos. Es claro que en ocasiones, la Administración, junto a su función de resolver el asunto, la ley le asigna la condición de parte, al igual que al particular (numeral 275 LGAP). En este orden de ideas, la aplicación del instituto que se analiza a los procedimientos oficiosos es una consecuencia directa del principio de justicia pronta y cumplida, el cual permea incluso a la sede administrativa y el sentido que se le debe dar a las disposiciones de la LGAP. Lo anterior, en la medida en que es la única forma en que se tutela la posición jurídica del particular frente a la Administración que, motu propio, lo somete a un procedimiento administrativo del cual se pueden desprender consecuencias ablatorias, y que producto de la inercia de los órganos administrativos, se le coloca en una posición de total incerteza en cuanto a su situación jurídica. El reconocimiento de la caducidad dentro de los procedimientos administrativos regulados por la LGAP deviene de la interpretación armónica del ordinal 340 ya citado, no sólo con el principio de igualdad, sino también con el de seguridad jurídica, en la medida en que permite garantizar a los administrados que no se les someterá a un trámite en forma indefinida. El presupuesto de hecho que debe concurrir para que se deba decretar la caducidad, es precisamente la paralización del procedimiento por un lapso mayor de seis meses. En este punto, es necesario realizar algunas precisiones según el tipo de procedimiento que se trate, ya que, cuando este ha sido iniciado como consecuencia de una petición del particular en la que deduzca una pretensión propia (285 LGAP), para que pueda ser declarada la caducidad, la inercia debe ser imputable a este. Esto implica que la continuación del procedimiento dependía, exclusivamente, de una actuación suya que no se dio dentro del plazo legal fijado (seis meses). Por el contrario, en aquellos casos iniciados en forma oficiosa, la anterior precisión no resulta aplicable, siendo que al administrado no le asiste ninguna responsabilidad de impulsar la tramitación, según lo ya dicho, lo determinante es el transcurso de los seis meses sin actuaciones tendientes al avance del trámite. Ello es acorde con los postulados constitucionales que rigen la materia, dentro de los cuales se pueden citar, entre muchos otros, el de celeridad, eficiencia, respeto del debido proceso, razonabilidad y proporcionalidad. En suma, este Tribunal estima, de conformidad con lo dispuesto en el cardinal 340 de cita, para que un procedimiento sea declarado caduco, han de materializarse los siguientes requisitos: 1. Que el procedimiento se paralice. 2. Que sea por un plazo superior a los seis meses. 3. Que no se haya dictado acto final. 4. Que la inercia sea atribuible a quien gestionó el procedimiento (en este caso la Administración).” (…) (Ver, además, la Resolución de lo Contencioso Administrativo No. 201500060, entre Otras) (la negrilla es nuestra)

En concordancia con lo anterior, la resolución número 123 del 12 de noviembre del 2015, del Tribunal de Casación de lo Contencioso Administrativo, confirma lo señalado, al expresar:

“(…) IV.- El principal argumento de la parte recurrente alude a que no resulta posible declarar la caducidad del procedimiento administrativo, cuando no se hubiera aducido durante su tramitación, antes del dictado del acto final. Objeta, el Tribunal la decretara, pese a que el señor Greivin Adolfo Vargas Obando la alegó hasta al interponer la demanda, una vez que se había emitido la resolución de despido en su contra.  Es indudable, que este instituto, se erige como un mecanismo mediante el cual se castiga la inercia por seis meses en la tramitación de un procedimiento administrativo por causa imputable al interesado, y posibilita el archivo del asunto. Consecuentemente, según lo dispone la sentencia transcrita, es un hecho jurídico que se erige como un mecanismo para imposibilitar que los procedimientos se dilaten de forma excesiva, con el propósito de resguardar la seguridad jurídica, obtener la eficiencia y continuidad de la actividad administrativa. De acuerdo con lo estipulado en el precepto 340 de la LGAP, para que se declare la caducidad de un procedimiento, han de plasmarse varios requisitos, que el procedimiento se paralice por un lapso superior a los seis meses; no se haya dictado acto final, la inercia sea achacable a quien gestionó el procedimiento (en este caso la Administración) y sea declarada (o rechazada) en el propio procedimiento. De ahí, es indispensable analizar lo acontecido en la tramitación del procedimiento a fin de constatar si como lo arguye el recurrente, no resultaba factible declarar su caducidad. En la especie, de los hechos probados 16, 17, 18, 23, 24 y 25, se aprecia, el procedimiento administrativo sancionador seguido contra el accionante, estuvo suspendido al menos en dos ocasiones, por más de seis meses. No obstante, también se observa, pese a tal inactividad, el señor Vargas Obando en ningún momento alegó la caducidad del procedimiento, en razón de lo cual la Administración procedió a dictar el acto donde dispuso despedirlo. Es claro, se faltó al requisito establecido en la norma de comentario, a saber, que la caducidad se decretara antes del dictado del acto final o al menos hubiera sido acusada por el interesado.”… (el resaltado es nuestro)

Así las cosas, este Tribunal al realizar el análisis de la caducidad alegada por el recurrente en su escrito de acciones recursivas, verifica que la misma no fue alegada antes de que emitiera el acto que finaliza el Procedimiento Administrativo y recomienda la cancelación de la concesión que ampara la placa de Taxi TSJ-XXXX; pues revisado el escrito que consta a folios 107 a 108 del expediente, y respecto del cual el Órgano Director del Procedimiento, analiza en el Considerando Segundo del informe DAJ-2018-000817, se tiene en la especie que, no consta en el expediente ni en el escrito que aportara el concesionario con anterioridad del dictado del acto final del procedimiento, que el concesionario hubiese alegado la excepción de caducidad del procedimiento durante la tramitación del mismo, y hasta antes del dictado del Acto Final contenido en el Artículo 7.11.2 de la Sesión Ordinaria 16-2018 del 2 de mayo de 2018, adoptado por la Junta Directiva del Consejo de Transporte Público.

Así las cosas, en cuanto al presente caso procede rechazar la excepción de caducidad interpuesta por el señor L.M.E., en su recurso de apelación en subsidio. 


6. SOBRE LA EXCEPCIÓN DE PRESCRIPCIÓN.  El instituto jurídico de la prescripción, si bien no se encuentra definido en la Ley N° 7969 “Ley Reguladora del Servicio Público de Transporte Remunerado de Personas en Vehículos en la Modalidad de Taxi”, es necesario por el principio de plenitud hermética, acudir a normas del ordenamiento jurídico público, para determinar el plazo para el acaecimiento de la prescripción para el ejercicio de la potestad sancionatoria, y tanto la Jurisprudencia como la Procuraduría General de la República han sido contentes en indicar que el término corre desde el momento en que el órgano decisor tiene conocimiento objetivo de los hechos que dan curso al procedimiento sancionatorio.

Ahora bien, es importante determinar, para el caso concreto, cuáles son las causales de interrupción y suspensión del plazo de prescripción que en esta materia se ha establecido en cuatro años. Para ello la Procuraduría General de la Republica en el Dictamen C-035-2016 del 22 de febrero de 2016 ha indicado lo siguiente:

“(…) Respecto de la suspensión, se dice que determinados (sic) circunstancias impiden u obstaculizan el ejercicio del derecho de uno de los sujetos de determinada relación jurídica. Así, en caso de acontecer dichas circunstancias, el plazo se suspende, y se reanuda posteriormente.
 
Diferente es el caso de la interrupción de la prescripción, donde no se trata de una pausa y reactivación, sino de un nuevo cómputo del plazo, a partir de cero. Es decir, el ordenamiento jurídico, por una conducta de alguno de los sujetos de la relación jurídica, inutiliza o anula el plazo que ya ha corrido dentro de la prescripción y pone a correr uno nuevo. Así, su situación basal se refiere a un comportamiento de los sujetos de la relación de donde se extrae la intención de no dejar que se extinga el derecho.

Sobre este particular, la Sala Constitucional ha establecido:
 
“IV.- FORMAS DE INTERRUPCIÓN DE LA PRESCRIPCIÓN. La interrupción de la prescripción de una potestad o competencia pública cuando ha sido establecida a texto expreso, puede obedecer a actos que se agotan con su sola producción o de efectos continuados o continuos. Una hipótesis de la interrupción de efectos continuados lo constituye el establecimiento e inicio de un procedimiento administrativo, por lo que debe entenderse que desde el momento de ser entablado hasta que sea resuelto por acto administrativo final firme se tiene por interrumpida la prescripción. Lo anterior no releva al órgano administrativo de observar los principios de eficacia, eficiencia, celeridad, economía procedimental y de impulsión de oficio, esto es, no es razón o motivo suficiente para que el órgano encargado de instruirlo propicie retardos o dilaciones indebidas en su tramitación, puesto que, de acontecer de esa forma se estaría transgrediendo el derecho fundamental de las partes interesadas a un procedimiento administrativo pronto y cumplido (artículo 41 de la Constitución Política). La norma que se acusa de inconstitucionalidad precisamente establece una causal de interrupción de efectos continuos al estipular que una vez practicada la notificación de la denuncia al notario “...y mientras se tramita el proceso, no correrá plazo de prescripción alguno”. La sola incoación de un procedimiento disciplinario y su substanciación mientras esta sea impulsada de forma razonable, deja patente la voluntad del órgano de no dejar impune la falta desde el punto de vista disciplinario, de modo y manera que mientras esté pendiente de resolverse el procedimiento no puede extinguirse la potestad. Debe tomarse en consideración que, en determinados supuestos, existen procedimientos disciplinarios muy complejos que requieren la práctica y evacuación de diversas y múltiples pruebas con el propósito de averiguar la verdad real de los fundamentos fácticos y jurídicos que le darán fundamento a la eventual sanción disciplinaria. Adicionalmente, en ciertas ocasiones, quien se ve sometido a un procedimiento disciplinario puede emplear de mala fe diversas estrategias y tácticas fraudulentas y dilatorias para conseguir una extinción espuria de la potestad disciplinaria y, de esa forma, lograr su impunidad disciplinaria. Importa señalar que la norma del párrafo segundo del artículo 164 del Código Notarial no resulta desproporcionada o irracional, puesto que, el fin de la misma es evitar la impunidad de las irregularidades o faltas cometidas por los notarios públicos, dada la delicada y trascendente función que cumplen éstos respecto de la vida y patrimonio de quienes utilizan sus servicios y, por consiguiente, el logro de una mayor integridad, honradez, corrección, decoro y transparencia en su ejercicio. El medio empleado –interrupción continuada mientras se sustenta el procedimiento disciplinario- se adecua, perfectamente, al logro de tales fines de clara y profunda raigambre constitucional.” (Sala Constitucional de la Corte Suprema de Justicia, resolución número 2003-6320 del tres de julio del año 2003).
 
Sobre las causales de interrupción de la prescripción aplicables al derecho administrativo, el Tribunal Contencioso Administrativo ha señalado en reiteradas oportunidades que ante la inexistencia de una norma que regule dichos supuestos, debe procederse a la integración de las normas con las causales contempladas en el Código Civil y el Código de Comercio.

Al respecto, se ha señalado:
 
“En este sentido, podemos afirmar que por cuestiones de certeza y seguridad jurídica todo derecho está expuesto a su fenecimiento por el decurso del tiempo, si no se ha ejercitado. En esta línea, el precepto 865 del Código Civil indica que por la prescripción negativa o liberatoria se pierde un derecho y para ello basta el transcurso del tiempo. De ahí que el artículo 866 del mismo cuerpo legal estatuya que la acción para hacer efectivo un derecho se extingue por la prescripción del mismo. En efecto, la prescripción, también denominada “extintiva", " negativa” o “liberatoria ”-, en razón de sus efectos, es creada precisamente para tutelar el orden social y la seguridad en las relaciones jurídicas, por cuanto, aún cuando, en principio, el ideal de justicia se cierne como materia prima en todas las normas jurídicas, en algunas oportunidades cede a favor de otras aspiraciones, tales como el de la seguridad jurídica. Así, es bajo el influjo de este principio, que el instituto de la prescripción encuentra sentido, porque permite rehusar brindar tutela a aquél, que ostentando un derecho subjetivo, ha dejado transcurrir un determinado lapso sin gestionar, en modo alguno, su resguardo. Ahora bien, por su naturaleza extintiva, la prescripción puede ser objeto de interrupción -supuesto en que el plazo corre de nuevo-, conforme al precepto 876 del Código Civil, se presentan los siguientes: a) el reconocimiento expreso o tácito de parte del deudor del derecho que trata de prescribirse; y b) el emplazamiento judicial, embargo o secuestro notificado al deudor, causal que también está contenida en el numeral 879 de este cuerpo normativo, en tanto dispone literalmente: "La prescripción negativa se interrumpe también por cualquier gestión judicial o extrajudicial, para el cobro de la deuda y cumplimiento de la obligación." Por su parte, el artículo 977 del Código de Comercio establece las siguientes causas de interrupción de la prescripción: a) la demanda o cualquier género de interpelación debidamente notificada al deudor, pero aclara que no tendrá tal efecto, si el accionante desiste de la acción; b) el requerimiento judicial o notarial o en otra forma escrita, siempre que se compruebe que fue notificada al deudor; c) el reconocimiento tácito o expreso en derecho de la persona contra quien se prescribe, hecho por aquel a favor de quien corre la prescripción y, d) el pago de intereses debidamente comprobado. Nótese que aún de existir decurso del tiempo e inercia, si el deudor reconoce la obligación o paga intereses, se produce una interrupción que hace iniciar de nuevo el plazo prescriptivo. En cuanto a las causas de suspensión -en cuyo supuesto, el lapso en el que persista la causal no corre, de manera que al tiempo anterior se le agrega el posterior a la causa de suspensión-, ha de estarse a las establecidas en el ordinal 880 del Código Civil y en igual sentido el artículo 976 del Código de Comercio” (Tribunal Contencioso Administrativo y Civil de Hacienda, Sección Sexta, Resolución número 68-2014-VI de las once horas diez minutos del 22 de mayo del 2014.  En sentido similar, es posible ver las resoluciones 046-2014-VI del Tribunal Contencioso Administrativo Y Civil De Hacienda, Sección Sexta, de las diez horas veinte minutos del treinta y uno de marzo de dos mil catorce y la número 179-2013-I  del Tribunal Contencioso Administrativo, Sección Primera, de las dieciséis horas con cinco minutos del diecinueve de diciembre del dos mil trece).
 
En el caso específico del artículo 71 de la Ley Orgánica de la Contraloría General de la República, se señala que la prescripción se interrumpirá, con efectos continuados, por la notificación al investigado del acto que acuerde el  inicio del procedimiento.  Sobre la razón de esta regulación, en el Manual de Procedimiento Administrativo, se señaló:
 
“Por regla general, los plazos de prescripción se interrumpen, entre otras causas, por la iniciación del procedimiento respectivo, con conocimiento del interesado; entendiéndose por tal, no la designación del órgano director que instruirá el procedimiento administrativo, sino cuando aquél decreta su inicio y lo notifica a la parte investigada. Ahora bien, de conformidad con lo dispuesto por el numeral 878 del Código Procesal Civil, "El efecto de la interrupción es inutilizar para la prescripción todo el tiempo corrido anteriormente". Lo cual nos lleva a concluir, que una vez que aquella interrupción cesa, inicia de nuevo el plazo originalmente establecido.
Acorde con lo expuesto, el artículo 71 de la LOCGR –Nº 7428 de 7 de setiembre de 1994-, conforme a la reforma introducida por el artículo 45, inciso a), de la Ley Nº 8292 de 27 de agosto del 2002 –publicado en La Gaceta Nº 169 de 4 de setiembre del 2002-, dispone que "La prescripción se interrumpirá, con efectos continuados, por la notificación al presunto responsable del acto que acuerde el inicio del procedimiento administrativo".
Para establecer cuál fue la idea que tuvo en mira el legislador al redactar, en esos términos la disposición aludida, nos dimos a la tarea de revisar los cinco tomos del expediente legislativo Nº 14.312, en el que se tramitó la Ley Nº 8292, denominada Ley de Control Interno; normativa que introdujo, entre otras cosas, la reforma de comentario.
Y refiriéndose concretamente a la idea de que la prescripción se interrumpe "con efectos continuados", el Diputado Federico Malavassi Calvo, en la sesión plenaria Nº 038, celebrada el 4 de julio del 2002, expresó lo siguiente:
“Quiere decir, que no va a correr y el tiempo que haya transcurrido antes de que se inicie el acto administrativo, se va a perder en el sentido de que no va a poder ser alegado por la persona a quien se le está determinando la responsabilidad, de modo que no podrá alegarla" (folio 2477).
(...) Aquí estamos hablando de un nuevo marco jurídico para endilgar responsabilidad a funcionarios públicos, entonces a nosotros nos parece que lo pertinente, dándose la prescripción, es que haya alguna manera de interrumpirla como sucede en algunos otros regímenes e interrumpirlo con el procedimiento que precisamente se da para investigar administrativamente y endilgar la responsabilidad correspondiente.
Si no lo hacemos de esa manera, pudiera darse el caso inusual de que mientras está tramitándose el proceso para atribuir una responsabilidad, fenezca el asunto, fenezca el derecho de control y de nada sirve haber iniciado un procedimiento, lo lógico es que los procedimientos en este caso interrumpan la prescripción de manera que no salgan los responsables impunes.
Creo que la explicación es suficientemente clara. Creo que esta interrupción procede, es una manera precisamente de instrumentar adecuadamente estos procesos de control interno y por tal razón, pido se acoja positivamente esta moción para que, instaurándose un procedimiento administrativo, el acto que de acuerdo a este procedimiento, interrumpa la prescripción de manera que no se vuelva inútil levantar un procedimiento administrativo o no nos topemos con el absurdo de que se hacen procedimientos administrativos y puede prescribir la responsabilidad de la persona, mientras se está llevando a cabo el procedimiento" (Folio 2478 op. cit.).
 Lo anterior quiere decir que el plazo especial de prescripción, establecido en el citado artículo 71, una vez notificado al presunto responsable del acto que acuerde el inicio del procedimiento administrativo, se mantendrá interrumpido hasta que se culmine el procedimiento administrativo llevado al efecto, esto por acto final que imponga eventualmente la responsabilidad disciplinaria, e incluso la pecuniaria –por aplicación supletoria, en relación con lo dispuesto por el artículo 75 Ibídem-. Lo cual, limita del todo en estos casos, la posibilidad de que durante la tramitación del expediente administrativo opere la prescripción de la potestad sancionadora. Esta especial situación puede tener su fundamento no sólo en lo lenta y complicada que puede resulta la labor de investigar cierto tipo de hechos, sino especialmente en los altos intereses que se pretenden proteger con el régimen jurídico de la Hacienda Pública, pues según lo ha reafirmado la Sala Constitucional, con la normativa de comentario, se pretende dotar al Estado de armas más efectivas para el control y sanción de los funcionarios públicos que cumplen con una de las funciones más sensibles, como lo es el manejo de fondos públicos (entre otras, la resolución Nº 2001-07516 op. cit.).
Sobre la constitucionalidad de interrupción de la prescripción con efectos continuados, en materia sancionatoria administrativa, puede consultar la resolución Nº 2003-06320 de las 14:12 horas del 3 de julio de 2003, de la Sala Constitucional, referida al régimen sancionador disciplinario de los notarios públicos, por parte de la Dirección Nacional de Notariado.” (BRENES ESQUIVEL Y OTROS.  MANUAL DE PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO, ubicable en la página web de esta Procuraduría)

En línea con lo anterior, se tiene que la Junta Directiva del Consejo de Transporte Público, tiene conocimiento del entonces presunto traspaso no autorizado de la concesión administrativa de servicio público modalidad taxi amparada a la unidad TSJ-XXXX, y de conformidad con la documentación que se encuentra en el expediente al momento del dictado del Artículo 7.10.1 de la Sesión Ordinaria 54-2015 del 16 de setiembre del 2015, donde ordena a la Dirección de Asuntos Jurídicos, dar inicio al procedimiento administrativo ordinario con el fin de averiguar la verdad real de los hechos respecto de la concesión otorgada al señor L.M.E., bajo la placa de taxi TSJ-XXXX. (Léase el folio 121 del expediente TAT-061-19)

Sin embargo, la Dirección de Asuntos Jurídicos, en su condición de Órgano Director del Procedimiento Administrativo, realiza la apertura del procedimiento y traslado de cargos mediante el oficio DAJ-2017-002962 del 11 de diciembre del 2017 comunicándose el traslado de cargos el 12 de diciembre de 2017, al correo a nombre del señor R.V.C., es en este momento que el plazo de cuatro años se interrumpe. De tal forma que desde el momento en que el órgano decisor tuvo conocimiento de los hechos y se notificó el traslado de cargos, habían transcurrido dos (2) años, dos (2) meses y veinticinco (25) días aproximadamente, y hasta la fecha de comunicación de la adopción del acto final del procedimiento, esto es hasta el día 7 de mayo del 2018, fecha en que se comunica el Artículo 7.11.2 de la Sesión Ordinaria 16-2018 del 2 de mayo del 2018, que decretó la caducidad del derecho de concesión que ostentara el señor L.M.E., por tenerse por demostrada la transferencia sin autorización del CTP, el plazo de prescripción se mantuvo interrumpido, de tal forma que no se configuró el plazo de prescripción alegado por el recurrente. 

De modo que en cuanto al presente caso procede rechazar la excepción de prescripción interpuesta por el señor L.M.E., en su recurso de apelación en subsidio. 

Adicionalmente, el alegato de nulidad expresado por el recurrente, deviene de estimar una duración excesiva en la tramitación del procedimiento, misma que a pesar del plazo transcurrido a primera vista, no ha sido tal, pues las causales de interrupción de los plazos han sido ejercidas y debidamente probadas, de tal forma que no se configura un vicio en el procedimiento por tal causal, y así debe declararse.


7. SOBRE EL FONDO.  En razón de la inexistencia de nulidad en el acto administrativo impugnado y el rechazo de las excepciones de caducidad y prescripción, este Tribunal entra a conocer el fondo del asunto, para lo cual, tiene como objeto de la litis determinar si hay disconformidad con el ordenamiento jurídico del acto administrativo que declara la caducidad de la concesión administrativa de servicio público modalidad taxi amparada a la unidad placa TSJ-XXXX, otorgada al señor L.M.E.   


DE LO ALEGADO POR EL RECURRENTE

Alega el recurrente «falta de derecho e improcedencia del caso por un supuesto traspaso no autorizado, al haber otorgado un poder a nombre de la señora D.M.L.R. Que el poder que otorgó nunca fue sobre la concesión, sino solo fue y se limitó absolutamente al vehículo con que se opera el servicio, nunca fue sobre la concesión.  A la vez indica que cuanto al vehículo, al ser de su propiedad y no haberse comprado exonerado, no opera ninguna limitación, ni aplica lo relativo a la concesión misma, por lo que no ha cometido ninguna falta sancionable o reprochable, además alega que el poder en cuestión se dejó sin efecto desde tiempo atrás»

El recurrente alega también, falta de interés actual y falta de derecho, en razón del tiempo transcurrido, pues el poder de sancionarle estima no existe. Solicita la suspensión por lo que estima es la improcedencia de ejecutar actuaciones nulas; según lo dispuesto por los numerales 146.3 y 169 de la LGAP. Peticiona se revoque o anule el acto impugnado, que se archive lo impropiamente actuado en nuestra contra, se nos libere de toda responsabilidad y que a todo efecto se mantenga como no cancelado y operativo nuestro derecho de concesión de taxi aludido.


DE LO ACTUADO POR EL CONSEJO DE TRANSPORTE PÚBLICO


La Junta Directiva del Consejo de Transporte Público, en el Artículo 7.10.1 de la Sesión Ordinaria 54-2015 del 16 de setiembre del 2015, ordena a la Dirección de Asuntos Jurídicos, dar inicio al procedimiento administrativo ordinario con el fin de averiguar la verdad real de los hechos respecto de la concesión otorgada al señor L.M.E., bajo la placa de taxi TSJ-XXXX.

El Órgano Director del procedimiento rinde su informe de Conclusión del Procedimiento Administrativo Ordinario el 27 de abril del 2018, en el oficio DAJ-2018-000817; y la Junta Directiva del Consejo de Transporte Público, en el Artículo 7.11.2 de la Sesión Ordinaria 16-2018 del 2 de mayo del 2018, notificado el día 7 de mayo del 2018, acoge las recomendaciones del informe, y decreta la caducidad del derecho de concesión que ostentara el señor L.M.E., al tenerse por demostrada la transferencia sin autorización del CTP. 

El transporte remunerado de personas en la modalidad taxi, de conformidad con el artículo 2 de la Ley N° 7969, es un servicio público, que se explota mediante la figura de la concesión administrativa, esto es que, si bien el concesionario es el propietario del vehículo automotor, el titular del servicio público remunerado de personas en la modalidad de taxi es el Estado, quien delega la explotación u operación del servicio en un particular, en este caso el señor L.M.E.

La obtención de la concesión del servicio público de transporte remunerado de personas en la modalidad taxi, amparada a la Ley N° 7969, y aquí discutida es producto de una licitación pública, cuyo proceso se formalizó mediante un “Contrato Administrativo”, de ahí que se aplique el régimen de la Ley N° 7969 “Ley Reguladora del Servicio Público de Transporte Remunerado de Personas en Vehículos en la Modalidad de Taxi”, como la Ley N° 7494 “ Ley de Contratación Administrativa”, en lo que le es aplicable.

La Sala Primera de la Corte Suprema de Justicia, en la Sentencia número 1525-F-S1-2012 de las 8:20 Hrs., del 20 de noviembre del 2012, ha expresado, en el análisis del otorgamiento de Poderes Generalísimos sin límite de suma, que en principio no conlleva un efecto traslativo de dominio, ha expresado la imposibilidad jurídica de ser otorgado dentro de una concesión administrativa de servicio público de taxi, debido a la naturaleza jurídica de la misma “intuito personae”, ha expresado en cuanto las facultades de cesión o traspaso de tales concesiones lo siguiente:

“(…) V.- Como tercer reparo hace alusión al quebranto de las normas 129, 158, 166, 220 y 223 de la LGAP; 1251, 1253 del Código Civil, al acusar a su representada de haber transmitido la concesión, solo por haber otorgado un poder generalísimo, lo cual, afirma, permite la legislación civil y administrativa. Resalta que la concesión solo podía transmitirse mediante un poder especialísimo. Esta Sala considera importante aclarar que el contrato de mandato es un instituto permitido por la legislación nacional; lo cual admitió expresamente el Tribunal cuando señaló: “Este cuerpo colegiado coincide con el apoderado especial judicial de la accionante en el sentido que nuestro ordenamiento jurídico no prohíbe, en general, el otorgamiento de poderes generalísimos.” (folio 153). Ahora bien, el inconveniente que se da con el poder generalísimo sin límite de suma otorgado por la señora J a G, surge por que a través de él confiere amplias facultades a la mandataria (artículos 1253-1254 del Código Civil) para todo lo relacionado con la concesión de la placa […], sin tomar en cuenta el carácter personalísimo de aquella, es decir, dejó de lado que sus condiciones personales fueron determinantes para su elección como concesionaria, por lo que estaba imposibilitada de traspasar a otro la posibilidad de disponer ampliamente de la concesión como lo hizo. Si la actora deseaba realizar alguna modificación debió solicitar autorización previa al CTP, lo cual no hizo y actuó sin acatar las reglas aplicables en esos casos. Además, el Tribunal apreció otras circunstancias para reafirmar la transmisión sin autorización de la concesión, las cuales no desvirtúa el recurrente, como lo son que la actora incumplió con el requisito de la conducción personal del vehículo, sin tener una exención para ello; que quien lo conducía era el esposo de la persona a quien le otorgó el poder de comentario y que cuando solicitó el traspaso lo hizo a favor del chofer. Ante tales circunstancias y al disponer la Ley no. 7969 que: “El Consejo podrá cancelar la concesión administrativamente, de conformidad con las siguientes causales: […] c) Ceder la concesión a favor de un tercero, sin autorización del Consejo…” Es evidente que la Administración no incurrió en vicio alguno al imponer la consecuencia apuntada en la normativa de comentario. Acerca del argumento que no se dio la cesión acusada, porque debió hacerse mediante un poder especialísimo, ello no es de recibo, ambos tipos de mandato resultan incompatibles con la concesión administrativa objeto de análisis, ya que su cesión debe ser autorizada previamente por el CTP, condición que aquí no se cumplió. Al no apreciarse el vicio reclamado, el cargo deberá rechazarse. (…)”

Alega el recurrente que el poder generalísimo otorgado lo fue sobre el vehículo, y no sobre la concesión, pues este es de su propiedad, y lo hizo por condiciones de salud que le impedían continuar con la prestación del servicio.

En cuanto a las condiciones de salud durante la época en que otorgó el poder generalísimo a la señora D.M.L.R., se encuentran debidamente documentadas durante la tramitación del procedimiento administrativo, sin embargo, lo que no logra demostrar el recurrente es que haya expuesto esa situación al Consejo de Transporte Público, y solicitara la exoneración de la conducción, lo cual era una opción que la legislación le otorgaba; de ahí que tal situación no justifica ni excluye la responsabilidad del concesionario.

En cuanto a que el poder lo era sobre el vehículo, y no sobre la concesión, el alegato no es de recibo, esto porque, aunque la propiedad del vehículo le pertenece al recurrente, la explotación de la concesión se realiza a través de éste, no siendo posible entender la una sin la otra, y por ende, la concesión administrativa otorgada “placa TSJ-XXXX”, constituye una limitante sobre la disposición del vehículo hasta que éste se desafecte, sea por desinscripción de la unidad por cualquier causal prevista en el ordenamiento y previamente autorizada por el Consejo de Transporte Público.

Respecto del alegato de falta de interés actual para continuar con el procedimiento, es menester indicar que ya la Sala Primera de la Corte Suprema de Justicia, en la Sentencia N° 000465- F-S1-2009 de diez horas cuarenta y cinco minutos del siete de mayo de dos mil nueve, ha estimado lo siguiente:

“(…) II.- De la falta de interés actual. Según ha dicho en forma reiterada esta Sala (véase los votos no. 8, de las 15 horas 45 minutos del 5 de enero de 2000 y no. 6, de las 14 horas 30 minutos del 6 de febrero de 1998), en los asuntos sometidos a su conocimiento, el Juez está obligado a analizar, incluso de oficio, los presupuestos sustanciales o de fondo de toda acción, a saber: derecho, legitimación e interés. Se trata de condiciones necesarias para la emisión de una sentencia estimatoria, por lo que deben conservase durante todo el proceso. De modo que si se detecta la ausencia de uno o más de ellos, el Juzgador no podrá pronunciarse sobre el fondo de litigio, generándose de esta forma lo que en doctrina se conoce como sentencia inhibitoria. Este Tribunal, luego del estudio de los autos, llega al convencimiento, de que el interés no está presente en el subexámine. El interés es la necesidad de tutela en que se encuentra una persona en concreto y que lo determina a solicitar la intervención del respectivo órgano jurisdiccional, con la finalidad de que resuelva el conflicto jurídico en el cual es parte. De tal manera, se puede decir, que es la insatisfacción de un interés tutelado por el ordenamiento jurídico (interés legítimo) o un derecho sujetivo, la que provoca el ejercicio del derecho accionar y motiva a formular la pretensión. Se ha dicho también, que es la utilidad que para el titular de un derecho subjetivo o un interés legítimo se deriva de la tutela jurisdiccional. Por ello, siendo imperioso, como ya se dijo, mantenerse durante el desarrollo de todo el proceso, cuando es necesario analizar su subsistencia, el juzgador debe hacer un juicio de utilidad, cotejando los efectos de la resolución jurisdiccional solicitada, con la utilidad que de tal pronunciamiento puede obtener quien la requiera. Si la falta de sentencia le produce daño o perjuicio a quien solicitó tutela, hay interés; si no lo ocasiona, no existe. Esto es así, por cuanto desaparece la causa del litigio, el conflicto de intereses. (…)”

En el caso concreto se determina que las acciones que nos ocupan, deben rechazarse por que en el presente caso, no concurren en el caso sub examine (bajo examen) a favor del recurrente las casusas de FALTA DE INTERÉS ACTUAL; esto porque, no ha operado ni la caducidad, ni la prescripción, ni la falta de derecho ni el vicio de nulidad por el plazo de tramitación del procedimiento, donde se observe que no hay necesidad de continuar con el procedimiento, incluso en la fase recursiva; correspondiendo en su lugar determinar la regularidad del acto administrativo contenido en el Artículo 7.11.2 de la Sesión Ordinaria 16-2018 del 2 de mayo del 2018, denegándose a la vez la solicitud de suspensión esgrimida por el recurrente en su escrito de acciones recursivas.


POR TANTO


I.-	Se declara SIN LUGAR el RECURSO DE APELACIÓN EN SUBSIDIO, EXCEPCIONES DE CADUCIDAD, PRESCRIPCIÓN, FALTA DE DERECHO, FALTA DE INTERÉS ACTUAL, Y NULIDAD ABSOLUTA CONCOMITANTE, presentado por L.M.E., cédula de identidad …, en contra del Artículo 7.11.2 de la Sesión Ordinaria 16-2018 del 2 de mayo del 2018, emitido por la Junta Directiva del Consejo de Transporte Público.


II.- Por carecer la presente resolución de ulterior recurso en sede administrativa, de conformidad con los artículos 16 y 22, inciso c), de la Ley 7969, se da por agotada la vía administrativa.   


III.-	Según las disposiciones del artículo 16 de la Ley No. 7969, rector en la materia, se recuerda que los fallos de este Tribunal son de acatamiento inmediato, estricto y obligatorio. NOTIFÍQUESE.




Lic. Ronald Muñoz Corea 
Presidente





Lic. Mario Quesada Aguirre          			 Lic. Carlos Miguel Portuguez Méndez
Juez 				     			        Juez



